
     
 

Tribunal Superior del Distrito  
Sala Penal Tunja 

Secretaría 

 
CONSTANCIA 

 
 

 

Hoy veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

empieza a correr el término de treinta (30) días para 

que el RECURRENTE EN CASACIÓN: DR. REINALDO 

ENRÍQUE YAÑEZ FONSECA en calidad de defensor de 

confianza del procesado, presente la respectiva demanda 

de casación, dentro de la causa con N.U.R 2011-01612 y 

R.I. No. 2021-1361, adelantada contra EIDER ALEJANDRO 

BETANCUR ALARCON, por el delito de DELITO DE 

HOMICIDIO.  

 

 

 

 
 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS  
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


